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’ Aparece IHíéróÓies y Sábados

  Sw Mía! ie Jiistiíla
•JUICIO por cobro de. pesos, seguido por
      don- Juan Royaletti contra don

José F. Ovejero.    

   En.Salta, á> veintinueve Re Mayo de?
 mil novecientos , diez, reunidos los . séño-
 res. .Vocales del. Stiperior¡Tribunal de
 Justicia, en su salón dé audiencias, para
 fallar la causa seguida por don ;• Juan
Rovaletti contra D. José F. Ovejeropor
«cobro de pesos, el señor Presidente de
claró abierta la audiencia. En este es-

   do eí Tribunal resolvió pasar á cuarto
intermedio para fallar en seguida Ja
causa.       
c.En constancia suscribe la presente reí
señor Presidente por ante mí de; que doy

  .fé.r-Arias--Santos 2° Mendoza/ .Strio.
En Salta, á primero de. Abril de mil

novecientos diez, reunidos Jos ¡señores
Vocales del Superior Tribunal de Justi
cia- en su salón desacuerdos para fallar,
el señor Presidente declaró, abierta la
audiencia. Con el objeto de establecer el
orden en que .débenfundar su ¡ voto, ¡se
hizo ¿un sorteo, resultando el .¡siguiente:
Doctores Ovejero, Saravia,.Arias y Fi-
gueróa. : . •, ..... .
..Til doctor López,’. expusoi^-Viene por
íós ¡recursos de nulidad y apelación, la
sentencia del^enor7Juez de,primera ins
tancia;;Re-tedíia Setiembre 3 de 1908,
corriente d¡e.,fs?85 .á'fs.,92 .dp,estos au
tos, ’por.?la cual.se hace lugar- á -la ,de-
mandá instaurad^ por don- Juan Rpyár
lefíi? contra don .JóséF.ÍÓvéjéro, pór co
bro dé cantidad dé pesos? que ¡arroja ,1a
cuenta do fá.?4y 5; .sé rechaza . Ja r(re-?
conyénción Reducida,- sé exonera; de. ,coSt
^s en ló principal .al Remandado.,..y sé
aplican eílás'’al? mismo, por la reconven-?

  ción .desestimada.,  
Considerando Jen prn¿er * térinjnp^el.

  recufso’de nulidad, .voto por su réchazp,
  ¿orqué, además de no ¡haberse-'fundado
éste, la’sentencia, en .‘su forma, ^reviste
todos ios' requisitos .exigidos pór-la. ley.
• Los’demás Vocales Se adhieren ál vo-;

to'ántenór.                        
'• ‘En? Cuanto al recurso de apeláéi¿n,.ei
mismo doctor López, dijo:--Voto; porque
la sentencia recurrida se confirme, por

sus. fundamentos, enjtodas sus-partes,
por-estar. ella perfectamente arreglada
á dérecíio,' „ ’• •' .. ¡.

Nó obstante ésta afirmación, creo que
debo entrar á csnsiderar el, ¡.pünto capí-'
tal que se debate en este juicio, porque
de él emergen .las otras cuestiones que
han sido también resueltas por el infe
rior. .Me, refiero al carácter ó naturale
za de ia cuenta de fs..4 y 5, .Si ella es
una cuenta corriente? éntre, demandante,
y deniíindadó, las demás, cuestiones que
•han surgido en. este juicio, como la presí
cripci’ón y ja reconvención . misma, no
tienen razón legal de ser, y en tal c.aso,
él juez ha procedido" justamente recha
zándola.
En.mi concepto, examinando esa cuen

ta á.través de los principios y -requisitos
establecidos; por el árt. 77? del Código’
de ( Comercio, ella , reuné los • caracteres
indespensables para denominarla cuanta
corriente mercantil. . ; i

No es necesario, á mí juicio, la; exis
tencia, de un contrato expreso de cuenta
corriente, para determinar Ja relación
jurídica entre-las partes. A.falta,, decon
trato, ésta puede surgir,de los documen
tos que se presenten eñ el juicio, por
ejemplo, la cuenta á que vengo refirien
do'- '               

Nada importa, tampoco .la denomi
nación jurídica.que las partes den á -su
respectiva documentación, afín cuando
ésta sea errónea. Es por la naturaleza,
por la esenciálmisma de. esa documenta
ción,'qué el juez ha de imprimir carác
ter. legal. \ • .

Establecido.esto, .y como ya lo tengo
dicho, qué la cuenta presentada . por el
actor reúne las condiciones requeridas
por?el;articulo Rpl? Qódigo. ¿de.■Comercio
queiie citado, para ¿ser considerada, cueñ-

’ta?córriente, voto. por. la ? confirmatoria
deja, sentencia, apelada;, en la forma
antes expuesta,? cqú la única, salvedad,
de detalle ó .pequeño error de cálculo, el
cuál serefiere.á la. cantidad legal,, to
mando como base; para esta liquidación
el descargo del yate á que hace: mención
la "cuenta de fs. 5, 'cuando el.descargo
¡debió/hacerse por la cantidad? del vale
fiefs, ,43, que ; gs? la .yerdadepa:,. De lo
.cual resplta que el,jurame.n.tp-debe-há?
cerse .dentro,-, deJa¡ suma, de veintisiete
pesos y no de, veintinueve, como lo man
da,’ el..juez.■- Cohqostasp.estimo , el;hono-
rario . devehgadopn. esta, .instancia. por
él ,doetor.,don Martín . Rarrantesy- en -' la
cantidad ,de. ochenta pesos, por’s.u doble
intervención; .                   

Los demás -Vocales., del ; Tribunal se
adhieren, al voto antexior/hábiendo que-,
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Abril 2 de 1910    

Y vistos:—Por los fundamentos del
acuerdo que-precede, declárase improce
dente el recurso de nulidad interpuesto
contra la sentencia definitiva de fecha
Setiembre 3 de 1908, comenté de fs. 85
á fs; 92 de? estos autos, y confirmase la
misma, con costas, con la reforma esta
blecida-en dicho acuerdo.-Regúlanse íós
honorarios* del doctor Martín Barrantes
en’ la cantidad de ochenta posos

Tomada razón y. repuestos los sellos
devuélvase.

A.M. Ovejero—-David Saravia.—Fla-
. vio Arias—Ricardo P. Figueroa—

Fernando López.

Antemí—
Sanios 2ü Mendosa,

E. S.

JUZGADO del-Dr. J. F.IGUEROA S.

JUICIO ¡sobré filiación natural seguido
por doña Josefa Cabrera con
tra don Isauro Diaz..  

Salta, Mayo 3 de'1910

Y vistos:—Eñ este juicio de filiación
nátural seguido, entre doíia Josefa Ca
brera y el señor Isauro Díaz, para fa
llar el incidente.{promovido por éste pi
diendo revocatoria del decreto dé fs. 51
vtá, en la parte que’ordena al señor Diaz
.camparezca ál Juzgado á absolver po
sición,Jas razones aducidas por las par
tes, lo dictaminado por el ¡Ministerio .de
menores, y.

  CÓNSIDERANDO:

Que-la facultad conferida por éí art.
67, inc. 2o. del Cód. de Proc. C. y 0..
no va hasta_el extremo de exijir á la’s
partes confesión sobre hechos que uno de
ellos pretenda.hacer absolver valiéndo
se de, aquella facultad, porque .entonces
■ocurriría el cásptde que después del llá--
mamiento. de autos para setítenciár los.
litigantes podrían presentarse al Juez
pidiendo- se cite á la contraria á fin de
qjie conteste á interrogatorios formula
dos por ellos, violando así la terminan
te disposición de art. 225 del Código
Civil, • .. ’ •

Que si bien es' cierto que los jueces'
pueden‘hacer comparecer á las. partes
éxijiéndoles confesión judicial, (art- 17‘
inc./ 2. ley citada) esa atribución la re
glamenta la léy cuando dice, sobre he
chos que ‘sstimen de -¿influencia en la

cual.se
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  JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Pablo Vázquez por lesio-
  nes á Froilán Moreno.

  Salta, Abril 22 de 1910

Y vistos:—En la causa criminarse--
guida á Pablo Vázquez, sin apodo,.de: 30
años de edad, soltero, criador, de gana
do, argentino, domiciliado y residente
en la provincia de Santiago del Estero
y antes en Metán, acusado por lesiones
á Froilán Moreno,  

  RESULTANDO:  

Io. — A i. 1 corre la'denuncia del dam-’
niñeado, expóníetído, qué el dia 18 de
Octubre dé' 1908, como á horas 12 de la
noche,, se encontraba en él partido de
Metan, en compañía de varias personas,
en la cancha de carreras, donde apare
ció el sujeto Pablo - Vázquez, trabando
conversación cotí Orístides Toledo; y
aproximándose ,el exponente á Vázquez,
le dijó «buenas noches amigó», contes
tándole Vázquez, «yo no soy su amigo»
y ai misino tiempo de pronunciar estas
palabras Vázquez,'le. descerrajó un tiró
dé revólver lal exponente, intrudúcién-
dole la bala, en, el costado izquierdo; en
la punta de la cadera y cree, que lá ba
la haya salido fuera del cuerpo; que es
tuvieron presentes Pedro Duaríé, Jacin
to Brito,: Romualdo Brito, Urbauo.y Aris-
tides Toledo y otros más que no recuer
da.   "  

2°.—De fs. 2 á 8, corren las decla
raciones’de los testigos, que deponen:
Urbano Toledo; '.que sabe que' Froilán
Moreno ha sido'herido de un balazo de
revólver, siendo'autor del hecho’ Pablo
Vázquez,, por confesión del mismo en él
momento del hecho y por haberle oído
decir, al' Citado Moreno que había j sido
baleado, que sabe que con anterioridad
al hecho tuvieron 'un disgusto y que es
tuvieron muy poco éb'riós.—Romualdo
Brito,?que sabe’ha sido lesionado Froi-
lán: Moreno de -tfñ balazo cotí revólver
por Pablo-Vázquez, qué sabe esto,por-
qiie cuando llegó" al sitio del suceso, Mo
reno ledijo_al -declarante, «agárrelo .á
Vázquez porque ya me ha baleado», y
vió á éste ' con revólve’r en maño, que
estaba trabado en lucha con Moreno,
qun ignora los antecedentes de Enemis
tad y que estuvieron un poco ebrios,—
Jacinto Brito,. qñe sabe que Froilán Mo?
reno ha sido herido de un -balazo coñ
revólver’>por-Pablo Vázquez, y" que lo
sabe, porque él mismo herido én el mo
mento del hecho, ló llamó al declaran'-
te y le dijo:—«Agárrelo amigó Jacin
to porque me ha baleado», qué enton
ces el declarante se acercó y los viÁ.én
el suelo trabados en lucha; qué igno
ra si tenían antecedentes de disgusto:—
Arístides Toledo, narra .el hechó en el
mismo ^sentido"'que . está consignada, la
denuncia del damnificado, y que á su

cuestión y no resultan probados ó cua
lesquiera explicación que juzgen conñu-

  cente; «por manera que‘ procede esa fa
cultad cuando los jueces crean y juzgen
necesario, para fallar, la verificación por
medio de la confesión Sobre Hechos»

  que gstimen de influencia en la cuestión
y no resulten probados.

■ Que cuando el ex juez doctor Zam-
brano (hijo) dictó, aquella providencia,
no lo hizo en el carácter de para me
jor proveer, primero, ni dentro de los lí-

  inite del' art. 67.- inc. 2o, Cód.. de Proc.
  C< y C. sino proveyendo al escrito déf.
.51,.' pues que el ex juez citado dice en
su< decretó « cítese á. don Isauro Díaz á

 1a audiencia del dia 25’del corriente
  mes, á horas 9 a. mi. para que .afisuel-

 va.el pliego de posiciones que se presen
tare, y sea bajo apercibimiento de te
nerlo como absuelto, sino compareciere
cotí justa causa.               

De aquí surge visiblemente, que esa
parte del decreto aludido, no fúé dicta:

 do con. el carácter de para mejor pro-
   veer, pues qie suponiéndose que la

parte citada no hubiese compareci
do, el juez.no puede tener facultad pá-

  ra dar por confesados los hechos so
bre los qué hubiere sido interrogada la
parte, .puesto que no dice el Código que
en el caso del art. 67, inc. 2°., Cód. de
Proc., si el citado no compareciere, se.
le tendrá por confeso y debemos juzgar'
que la ley llegaría á ese extremo, pe
ro convertiría al juez en parte. 1

La jurisprudencia civil ha establecí-.
do que: los jueces de oficio después de
autos para sentencia, deben rechazar
cualquier escrito de las partes que le
pidan dicte medios para mejor,proveer.
(Tomo 112, pág. 62, Código Civil, Ap.'

‘de la Capital).       
■ La razón que informa, esa jurispru
dencia, es la de impedir que ¡el. juez,;
sea asesorado por los, abogados ó parte
en los juicios que las medidas que tome

  para mejor proveer provenga del estu
dio de los juicios', para que así se vea
que el juez al dictarlas ha juzgado' la
confesión dé influencia en la cuestión

  y sobre hechos no provados.
Pos estas consideraciones, disposicio

nes recordadas, jurisprudencias invocar
da‘s y no obstante lo dictaminado'por.

   ej ministerio de menores, ■
RESUELVO:

Revocar por contrario imperio la se
gunda parte del decreto de’ fs. :51 vta.
de fecha 10 de Noviembre de 1904, dic
tada en" este juicio por filiación'natu-
ral seguido por doña Josefa Cabrera
contra don Isauro Díaz, sin perjuicio de
que el Juzgado si considera necesario
osara de las facultades dadas por el art.

    67, del Cód. Civil.  
> Tómese razón, notifíqúese y dése co

pia al Boletín. Oficial.           -   
    Julio Figueroa S.

Ante mí—
  David' Gudiño.  

E. 8.

juicio se encontraban no muy ébrios.—
Pedro Duárté, que ignora, que solo sabe
por haberle dicho Froilán Moreno que
hábia sido herido á bala por Pablo Váz
quez.      

. 3°.—A fs. 9 vta. corre el informe del
farmacéutico por el que consta ^que la
curación dél'-lesiónado^ incapacidad pa
ra el trabajo será de quince dias.

4°.—‘Capturado el procesado Vázquez:
y puesto á disposición del Juez de Ins
trucción, ' con fecha 31 de Agosto del
año' ppdó. según nota de fs.' 12, Se le
recibe su declaración-indagatoria, la que
,corre de'fs. 22 ,á'24, en la que expone:
que el dia 18 de Octubre^del año 1908,.
como á las 12 de la noche, se encontra
ba parado el declarante en-la cancha de 
carreras/situada, en la villa de Metan,
cuando notó que venia una persona, en
dirección donde estaba el exponente y
cuando se enfrentó, le preguntó al de
clarante que quién era y como no le con
testara, le volvió á interrogar, dicién-
dole que qué hacia allí y. cuando el
declarante"’le contestó que para, qué
quería saber,..entonces vió que era Froi
lán Moreno, quien lo abrazó haciendo es
fuerzos por darlo?en tierra al exponen
te y’en-* la lucha, consiguió el declaran
te sacar su revólver y hacerle un tiro
logrando herirlo en la parte .superior de
la pierna,'.según así se.lo han contado.
Que ’ jamás.han tenido motivos de ene-  
mistad y que el declarante sé encontrá-

. ba algo, ébrio y Moreno sano.—Pregun
tado si ha tenido noticias de? un hurto
de tres muías hecho á clon Desiderio Ca
ñizares, hijo - que se ¡remite á lo que tie
ne declarado ante el comisario de Po
licía de Anta de cuya declaración se le
dió lectura, la que corre de fs. 13 :á 16
ratificándose en ella.'Esa declaración se
refiere solamente á la averiguación de
las tres muías y el encausado dice, que
supo del hurto de las muías, porque le
contó José Félix Apaza, ignorando quien
sea su .autor.-         

5o.—A fs. 16, 26 y 27 vta.,-corren unas
declaraciones relativas á la investiga-:
ción del hurto de tres muías y un caba
llo, de las cuales el testigo Félix Apa?
za dice, que le oyó decir á Pablo Váz
quez^ que quería llevarse las muías, los
otros declarantes no dicen nada al res
pecto. Á fs; 30 es preguntado, el encau
sado si ha tenido - conocimiento que le  
hayan sustraído á don Emilio Legúiza-
món un caballo y á don Severo Paz tres
muías, dijo: que lo ha.sabido por Félix.
Á paza, pero - que ignora quien sea ■ su  
autor.' ■ .    

6°—A fs. 33, el señor Fiscal,’ dedu
ciendo acusación, pide para el. procesa
do la pena de . dos años de prisión por
el. delito de lesiones por encuadrar el.
caso eñ la. .disposición del árf. 17, ca
pítulo, II, n°. 6 disposiciones comunes,
último párrafo, de la Ley de Reformas-
del Cód, Penal, teniendo-pn.cuenta lá
atenuante de la ebriedad y la agravan--
te de la alevosía.

s

juez.no
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7°.—A fs. 34 vta., el defensor del reo,
pide se aplique á.su defendido, el míni
mum. de pena marcada por la disposi
ción invocada por el señor Fiscal, ó sea
un año de prisión, en mérito de no re-.

.saltar comprobada la agravante de la

.alevosía, y sí, la atenuante de la ebrie
dad, y        

   CONSIDERANDO:  

Io.—Que por confesión del reo, decla
ración de testigos é informe empírico
se ha comprobado plenamente la exis
tencia del delito de ^lesiones y que' su
autor y único responsable, es el referi
do reo Pablo Vázquez. • .

■ 2°.—Que el delito de hurto de un ca-’
. bailo y tres muías, ño está comprobado

en autos/ ni su existencia, ni mucho
menos su autor,          <
< 3o.—Que eí. caso . está encuadrado en
la disposición legal citada por el señor

  Fiscal, y pasible el reo del mínimum de
pena establecida por la última parte
del inciso y artículo apuntados, y -ño es
tán provada lá agravante • de la alevo-.
sia, pues no hay más • que -un solo tes
tigo Arístides Toledo, que corrobora lo’
aseverado por el ilesionadoj quien dice,
que después de cruzarse las palabras
con Vázquez le hizo ,el, tiro, lo que es
de suponer que se lo hizo de frente, y
el. encausado dice, que en la lucha le
hizo el tiro. ‘ ,

Por estas consideraciones, no obstan
 e la acusación y de acuerdo con la. de

fensa,

   FALLO:     

. Condenando á Pablo Vázquez á la
  pena.de un año de prisión, con costas. '

Adrián F.. Cornejo

Es cópia fiel, del original.—
Camilo 'Padilla

Sctrio.  . __ -
CANSA contra Manuela Agüero por ca

lumnia é injuria á Domingo Echi-
churri.    - -  

Salta Abril 23 .de 1910.
 

Y vistos:—En la querella entablada
pór D. Domingo Ecbichurri contra Ma
rínela Agüero por calumnia é/injurias
y •    

CONSIDERANDO:

Que en la audiencia de conciliación
á que han sido convocadas las partes,
lá querellada hace,-formal ^retractación

 de las .palabras deprimentes que le ha
dirijido ál querellante á quien reconoce-
corno una persona honrada y que no ha
tenido motivo para injuriarlo- . j

■Por tanto/ de acuerdo con lo dispues
to por el art. 554 del C.'de’.P. en lo
criminal, se sobresee definitivamente en

la presente causa, con costas,á la que
rellada y archívanse los autos.

  Adrián F. Cornejo

Es cópia fiel del original—

Camilo Padilla,'
Secretario.

CAUSA contra Raynerio Cuello por vio-
    lación á la menor Ceferina Flo-

  res. •
Autos y vistos:—El sobreseimiento

pedido por ¡él doctor Serrey, como de
fensor del encausado • Rayherio Cuello
en la causa que se le- sigue por el de
lito de violación á ’la menor Ceferina
Flores, y

CONSIDERANDO-:  

Qué de-las constancias de autos, no
resulta prueba suficiente para conside
rar responsable criminalmente al encau
sado por el delito que se le imputa,
como ha considerado el S. Tribunal de
Justicia, al resolver la libertad/simple
del encausado'. A

Que durante.el lapso de tiempo trans
currido1 desde* la formación del- proceso
hasta la fecha, no se ha presentado nin
guna otra prueba que empeore la situa
ción jurídica del sindicado-Cuello y no
es posible mantener en ti mismo estado
la causa indiflnidamente enjperjuicio de
aquel.,    

Por estas consideraciones, y dé acuer
do rcon el dictámen fiscal, se sobresee
definitivamente en la presente causa á
favor de Raynerio Cuello, con la de
claración de que lá formación del pro
ceso no perjudica su buen nombnrjy ho
nor. Dése testimonio si lo pidieren y ar
chívense los autos.

      Adrián F. Cornejo.

Es cópia fiel del original.—

    Camilo Padilla
Strio.

Leyes y Decretos

En virtud de las ternas presentadas
pór lá comisión municipal del departa
mento de Guachipas para el" nombra
miento de los ciudadanos que deben
desempeñar la judicatura de Paz en el
corriente año en las-tres secciones en
que’ está dividido ese departamento,

El' P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Nómbrase Juez de Paz pro
pietario déla primera sección del refe
rido departamento, al señor Eduardo
Mendoza y suplente al señor Abel Egu-

ren; de la segunda sección á los señoras
Félix Apaza y Conrado Figueroa y de
la tercera-sección á los señores Rufino
Mercado y Martín Ontiveros. ’' 5

Art. 2o Los nombrados tomarán1 po
sesión de sus cargos prestando el jura
mento de ley ante el presidente de la
comisión municipal/recibiendo los pro
pietarios de sus antecesores el archivó
y demás enseres de los Juzgados. .

Art. 3° Comuniqúese,Spublíquese y dé
se al R. Oficial.

Salta, Mayo 12 de 1910

FIGUEROA
Es cópia:—

José M. Cutes,
  S.S.  

(   —    
ministerio de  

HACIENDA '
Salta, Mayo 12 de 1910  

Vista la nota del señor Agente Fis
cal, en la la que pone de manifiesto el
recargo de asuntos que tiene en tramita
ción, no pudiendo por esta causa aten
der con preferencia el juicio que se ha.
ordenado se inicie contrá don Celestino
Saravia, por falta de cumplimiento de  
un contrato que tiene celebrado con el
gobierno, juicio que es indispensable
ventila,!, á la mayor brevedad, pues de
él depende en parte la prosecución de
obras públicas de interés general—

     
El Gobernado?' de la Provincia

  DECRETA:

Art. . 1°.—Nómbrase al doctor don
Agustín Rojas, para que.en representa-  
ción del Gobierno de la Provincia, ini-  
cié ante él Juez competente, las accio
nes que en derecho/ correspondan, con
motivo del contratoKque tiéne celebra
do con el Gobierno con fecha 17 de
Agostó de 1908, en virtud de haber de
jado vencer los términos que se le acor
daron para ejecutar las obras que en
dicho contrato se expresan.

Art. 2° Comuniqúese, publíquese é
insértese en el R.\ Oficial,

'   FIGUEROA ■
      Ricardo Araoz

Es copia— _ r '  
  Juan Martín Pieguizamdn

-8. 8.

MINISTERIO DE      
. HACIENDA .

• Salta, Mayo 13“de 1910.

En mérito de lo aconsejado por la
comisión de. licitaciones fiscales—

El P. Ejecutivo de la Provincia
  DECRETA:

Art. Io Acéptase la presente própués- 

%25c3%25a1.su
pena.de

